
COYHAIQUE
Municipalidad

REF: FIJA TEXTO REFUNDIDO SOBRE

TARIFA, COBRO, EXENCIONES Y REBAJAS

DEL SERVICIO DE ASEO DOMICILIARIO

ORDENANZA: N°

coyhaique, 2 3 OCT 2018

VISTOS:

Las atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones, el Fallo del Tribunal Electoral Regional, de fecha 21 de

Noviembre de 2016, el Acta de Constitución del Honorable Concejo de la Comuna de Coyhaique de

fecha 06 de Diciembre de 2016; la Ley 3.063, Ley de Rentas Municipales

CONSIDERANDO:

• La Ley 17.235 Sobre Impuesto Territorial;

• La Resolución Exenta Nro 28 del 09.03.2018 del Servicio de Impuestos Internos que fija

valores para el revalúo de Bienes Raíces No Agrícola;

• Las modificaciones aplicadas al sistema de calificación socioeconómica denominado Registro

Social de Hogares, el cual establece nuevos tramos de vulnerabilidad socioeconómica;

• La urgente necesidad de actualizar el marco normativo de la Municipalidad de Coyhaique a

modo tal, de que los beneficios sociales existentes se ajusten a las necesidades actuales de la

población;

• La Ordenanza Nro 01 del 23.02.2015 sobre tarifa, cobro, exenciones y rebajas del servicio de

aseo domiciliario;

• La Ordenanza Nro 19 del 02.10.2018 que promulga el Acuerdo del Concejo Municipal Nro 525

del 26.09.2018 y que dicta la modificación a la ordenanza municipal N°01 del 23.02.2015
sobre tarifa, cobro, exenciones y rebajas del servicio de aseo domiciliario, dicto la siguiente:

ORDENANZA:

1o FUESE el texto refundido de la Ordenanza: Sobre Tarifa, Cobro, Exenciones y Rebajas del

Servicio de Aseo Domiciliario, quedando ésta de acuerdo al siguiente contenido:

ORDENANZA

SOBRE TARIFA, COBRO, EXENCIONES Y REBAJAS DEL SERVICIO DE ASEO
DOMICILIARIO

ARTICULO 1o La presente Ordenanza, tiene por objeto regular el procedimiento de
determinación y cobro de tarifas por el servicio domiciliario de aseo por cada vivienda o unidad
habitacional local, oficina, kiosco, sitio eriazo, establecimientos comerciales, fábricas y
negocios en general, de conformidad con el Decreto Ley N° 3.063/79, sobre rentas

municipales.

ARTICULO 2o Para los efectos de la presente Ordenanza, se entenderá sin necesidad de
mención expresa, que toda referencia a la Ley o a número de artículo sin especificaciones,
corresponde al Decreto Ley 3.063 de 1979, tanto a sus disposiciones permanentes como

transitorias; por la expresión "servicio", al servicio por recolección y transporte y disposición
final de residuos sólidos domiciliarios, que no sobrepasen por usuario, un volumen diario
promedio de sesenta litros y, por "derechos de aseo" a la tarifa que cobrará la Municipalidad
por el servicio domiciliario de extracción de residuos sólidos domiciliarios.

ARTICULO 3o La determinación del costo del servicio comprenderá los gastos en que incurra
la Municipalidad por este concepto, correspondiente a las funciones de recolección,
transporte, y disposición final de los Residuos Sólidos. Se excluirá del costo del servicio, las

siguientes funciones:

a) Construcción y mantención de jardines

b) Labores de emergencia,
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